
  

RAFICTOL S.A. 

Guayaquil, 25 de Febrero del 2.016 

Señor: 

JORGE FERNANDO VILLALOBOS MERIZALDE 
Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmplame informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
RAFICTOL S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE 
GENERAL de la compañía ,por el periodo de CINCO ANOS, Usted reemplazara al Abogado 
Mario Andrés Arévalo Morales, cuyo nombramiento fue inscrito el 16 de Mayo 2.013. 
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individual o Conjunta con el PRESIDENTE la 
representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía . 
Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero G. Aycart Vicenzini el 1 de Marzo del 
2.013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil ,2 de 
Mayo del 2.013. 

Atentamente,    
KEVIN ORLANDO TORRES CERVANTES 

Secretario AD-HOC de la junta 
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía RAFICTOL S.A.-para el cual he 
sido elegido, -Guayaquil 25 de Febrero del 2.016 

JORGE FERNANDO dalla MERIZALDE 
C.C. 4120091767-0 
ECUATORIANO 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:8.247 

FECHA DE REPERTORIO:01/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:37 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RAFICTOL 
S.A., a favor de JORGE FERNANDO VILLALOBOS MERIZALDE, de 
fojas 8.674 a 8.677, Registro de Nombramientos número 2.375. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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DEL CANTON GUAYAQU 

Guayaquil, 02 de marzo de 2016 

/ 
REVISADO POR   La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

 


